
     

 

NUEVA LEY DE TRÁFICO 

El 25 de mayo de 2010 entraron en vigor una serie de disposiciones de le nueva Ley de 
Tráfico y Seguridad Vial (BOE núm. 283, de 24 de noviembre de 2009), que suponen 
principalmente las siguientes novedades: 

- Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multas de hasta 100 euros, las 
infracciones graves se concretan en 200 euros y en 500 las muy graves, 
independientemente de en qué comunidad, provincia o localidad se cometan, y de 
que sea impuesta por la Guardia Civil o un policía municipal. Antes, las 
infracciones leves eran sancionadas con multa de hasta 90 euros; las graves, con multa 
de 91 a 300 euros; y las muy graves, de 301 a 600 euros, y su cuantía podía variar en 
función del lugar de comisión de la infracción. 

-Para agilizar los pagos, si se abona la multa durante los 20 días siguientes a la 
imposición hay un descuento del 50%. Será posible abonar la multa en el acto con 
tarjeta de crédito. Abonar la multa supone la imposibilidad de recurrirla en vía 
administrativa, si bien nada impide que se pueda solicitar fotografías o cualquier otra 
prueba de la infracción cometida. 

-Se reduce el plazo de recurso a 15 días desde la notificación; después de ese plazo, la 
multa pasa a ser firme. Si se presenta un recurso y se pierde, el infractor deberá pagar 
la totalidad de la multa. 

-Los radares seguirán teniendo un margen de error variable (entre un 3 y un 10%). 
Esta ley da cobertura legal al funcionamiento de los radares que controlan la velocidad 
media en un tramo de carretera (llamados comúnmente radares de tramo). 

-Se eleva de dos a cuatro el número de infracciones con los que la grúa podrá retirar 
un coche estacionado en zona azul, si no tiene ticket o si ha triplicado el tiempo que se 
había abonado. 

 



 

TI

MUY
GRA

GRA

IPO 

Y 
AVES 

Cond
aire 
y con

Cond
aire 
profe

Nega

Cond

Cond
parti

Exce
mino
estab

Cond
corre

Circ
adm

Circ
técni

Alte
velo

Cond
inhib
detec

AVES 

No r
el pa

Real
o ent

Circ

No r
circu

Arro
prod

No r

Efec

Cond

ducir con ex
espirado) su
nductores n

ducir con ex
espirado) su

fesionales y 

ativa a some

ducir bajo lo

ducir de for
icipar en car

eder en más
orar en más 
blecidos en 

ducir careci
espondiente

ular con un 
ministrativa c

ular con un 
icas que afe

rar el norma
cidad 

ducir vehícu
bición de la 
cción de rad

respetar la p
aso, y los se

lizar adelant
torpezcan a

ular marcha

respetar las 
ulación 

ojar a la vía 
ducir incend

respetar la d

ctuar un cam

ducir utiliza

INFR

xceso de alc
uperior a 0,5

noveles) 

xceso de alc
uperior a 0,2
conductore

eterse a test

os efectos d

rma temerar
rreras ilegal

s del 50% de
del 50% lo
la legislació

iendo de la a
e 

vehículo qu
correspondie

vehículo qu
ecten gravem

al uso del ta

ulos con me
vigilancia d

dar 

prioridad de 
emáforos en 

tamientos in
a los ciclista

a atrás en au

señales de l

o en sus inm
dios, acciden

distancia de 

mbio de sent

ando manua

RACCIÓN

cohol (valor
50 mg/l (0,3

cohol (valor
25 mg/l (0,1
s noveles) 

t de alcohole

de drogas o e

ria, en sentid
les 

e los tiempo
s tiempos d
ón sobre tran

autorización

ue carezca d
ente  

ue incumpla
mente a la se

acógrafo o d

ecanismos o
del tráfico o

paso, las se
rojo 

ndebidos o q
s 

utopista o au

los agentes q

mediaciones
ntes u obstac

seguridad 

tido en zona

almente el te

N 

res miligram
30 mg/l, pro

res miligram
15 hasta 0,3

emia o drog

estupefacien

do contrario

os de conduc
e descanso 
nsporte terr

n administra

de la autoriz

a las condici
eguridad via

del limitador

o instrument
o de sistema

eñales de sto

que pongan 

utovía 

que regulan

s objetos qu
culizar la cir

as prohibida

eléfono móv

mos/litro 
ofesionales 

mos/litro 
0 mg/l 

gas 

ntes 

o o 

cción o 

restre 

ativa 

zación 

iones 
al 

r de 

tos de 
as de 

op y ceda 

en peligro 

n la 

ue puedan 
rculación 

as 

vil, 

PUNTOS 

6 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

- 

- 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

3 

3 

	

SANCIÓN

500 € 

6.000 € 

200 € 

N 


	NOVEDADES 25 MAYO LEY DE TRÁFICO
	NUEVO CATALOGO DE INFRACCIONES

